
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 
20 del 12 de MARZO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 
el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00130-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO  
Demandante: ANGELICA DEL PILAR OÑATE PACHECO – C.C. 53.045.411 
Demandada: EJERXA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. NIT. 901.484.973-6 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez solicitud de librar mandamiento de pago, 
recibida por reparto del 27 de febrero de 2024. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 7 de marzo de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se verifica que con la demanda se aporta Acta de Terminación por Mutuo Acuerdo del 30 
de mayo de 2022, mediante la cual quien actúa a nombre del demandado acordó el pago, 
entre otros de la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($ 2.914.500) el día 24 de junio de 2022, valor que se reclama, documento del 
que se desprende obligación clara, expresa y exigible, y que proviene del deudor, por lo 
que se cumple con las exigencias previstas en los arts. 100 y 101 del C.P.T. y la S.S., en 
concordancia con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 
del art. 145 del C.P.T. y la S.S. 
 
De igual forma resulta procedente la indexación de la suma solicitada desde la data en 
que debía producirse el pago ya que la sentencia SL3449 de 2016 de la Sala de Casación 
Laboral señaló que “…Por tal razón y, en este aspecto, el cargo es fundado.(…) la 
obligación adeudada por la empleadora, ciertamente habilita la procedencia de la 
indexación, figura acogida por la Corte no solo respecto del ingreso base de liquidación de 
las pensiones, sino, en general y como ocurre en el caso de autos, respecto del resto de 
obligaciones laborales insolutas, pues es la única manera de atenuar la pérdida del poder 
adquisitivo del dinero durante el transcurso del tiempo.”.  
 
La presente providencia se notificará por personalmente una vez se realice la notificación 
de la medida cautelar a la que se accederá.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR a EJERXA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. –NIT. 901.484.973-
6 pagar, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, a la 
señora ANGELICA DEL PILAR OÑATE PACHECO – C.C. 53.045.411, la suma de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS ($ 2.914.500) que 
corresponde al capital adeudado, junto con la indexación causada desde el mes de junio 
de 2022, hasta el día en que se produzca su pago.  

  



 

 

SEGUNDO: Notifíquesele al ejecutado el Mandamiento de Pago personalmente conforme 
al art. 41 C.P.T. y la Ley 2213 de 2022 en el correo notificaciones.judiciales@ejerxa.com, 
una vez se realice el trámite de la medida cautelar, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) 
días para pagar el monto de la obligación dineraria, o diez (10) días para proponer 
excepciones de fondo conforme al art. 442 C.G.P. 
 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga o 
llegare a tener la demandada EJERXA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. NIT. 
901.484.973-6, en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT’S u otros productos financieros, 
en las siguientes entidades financieras, siempre y cuando no cuenten con beneficio de 
inembargabilidad. Se limita el embargo, de acuerdo al num. 10 del art. 593 C.G.P., hasta 
por la suma de $6.000.000 a cargo del demandado:  
 

Banco de Bogotá emb.radica@bancodebogota.com.co 

Banco Popular notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com 
embargos@bancopopular.com.co 

Itau Corpbanca 
Colombia 

Notificaciones.juridico@itau.co 

Bancolombia notificacijudiciales@bancolombia.com.co 
requerinf@bancolombia.com.co 

Citibank Colombia legalnotificaciones@citi.com 

Banco de Occidente djuridica@bancodeoccidente.com.co 
embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

Banco Caja Social 
BCSC  

notificaciones@bancocajasocial.com.co 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

Banco Agrario de 
Colombia 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

Banco Davivienda notificacionesjudiciales@davivienda.com 

Banco Av Villas notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

Banco Pichincha notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
embargosbpichincha@pichincha.com.co 

Bancoomeva embargosfiducoomeva@coomeva.com.co 

Banco GNB 
Sudameris 

servicioalcliente@gnbsudameris.com.co 
servitrust@gnbsudameris.com.co 

Banco BBVA embargos.colombia@bbva.com 

Fundacion de la mujer servicioalcliente@fundaciondelamujer.com 

Banco Serfinanzas hyunis@serfinansa.com.co 

Banco W controlycumplimiento@bancow.com.co 
juridico3@marthajmejia.com 

Banco Finandina notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 
embargosydesembargos@bancofinandina.com 

Banco Scotiabank 
Colpatria 

notificacionescolpatria@colpatria.com 
notificbancolpatria@colpatria.com 

Bancamia servicioalcliente@bancamia.com.co 
embargos@bancamia.com.co 

Banco Falabella notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 

Bancoldex notificacionesjudicialesyadministrativas@bancoldex.com 

Coltefinanciera cucuta@coltefinanciera.com.co 

Confiar Cooperativa 
Financiera 

confiar@confiar.coop 

Coofinep coofinep@coofinep.com 

Cooperativa 
Financiera Cotrafa 

servicioalcliente@cotrafa.com.co 

Cooperativa 
Financiera de 
Antioquia 

servicio@cfa.com.co 

Financiera Juriscoop servicioalcliente@financierajuriscoop.com.co 

Mi banco notificaciones@mibanco.com.co 

Banco Santander notificaciones@santander.com.co 
servicioalcliente@santanderconsumer.co 

Credifinanciera servicioalcliente@credifinanciera.com.co 

Banco Mundo Mujer cumplimiento.normativo@bmm.com.co 

mailto:notificaciones.judiciales@ejerxa.com


 

 

Coopcentral coopcentral@coopcentral.com.co 

Banco Procredit 
Colombia 

servicioalcliente@procredit-group.com 
impuestos@credifinanciera.com.co 

Banco Allienz servicioalcliente@allianz.co 

Bancompartir notificaciones@bancompartir.co 

Credicorp Capital  servicioalcliente@credicorpcapital.com - 
fdiaz@credicorpcapital.com 

Corficolombiana notificacionesjudiciales@corficolombiana.com 

GM Financial 
Colombia  

edgar.londono@gmfinancial.com 
contacto.cliente@gmfinancial.com 

Citibank legalnotificacionescitibank@citi.com 

Multibank notificacionjudicial@multibank.com.co 

Nequi notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 
Los dineros retenidos deberán ser consignados a disposición de este juzgado a más 
tardar dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, en la 
cuenta de depósitos judiciales N° 540012051001 del Banco Agrario.  
 
Se le advierte señor Gerente, que el incumplimiento sin justa causa a las órdenes 
impartidas por el Juez, lo hará acreedor a las sanciones contempladas en el numeral 
10 del artículo 593 del C.G. de P y 1387 del C.C. esto es, multa de dos a cinco salarios 
mínimos legales mensuales y responderá por las sumas dejadas de consignar. 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la información, 
sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, AUTORIDADES 
JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS ORDENES 
CONTENIDAS EN EL NUMERAL TERCERO, y se les resalta que con el envío del correo electrónico que 
contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la autorización 
del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá presumirse como 
auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de este Despacho 
j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar al Juzgado la 
respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  

 
Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar la 
autenticidad de la orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el código único 
de verificación que contiene la firma electrónica. 

 
CUARTO: Téngase y reconózcase al Dr. DEYBIS JOHAN GARCÉS SUÁREZ como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (archivo 006, fl. 1-2).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f95f71473991cd96904fa6ea1b0512712dc7031c4c3ab695578a51a14fb84632

Documento generado en 11/03/2024 02:36:26 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


